
 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 
 
 
 
GUÍA DE USUARIO PARA LA EMISIÓN DEL 

CERTIFICADO DE FINALIZACIÓN DEL 
PROYECTO TÉCNICO 

 

Aquí usted puede consultar los pasos a seguir para 
realizar el trámite municipal en línea 



 
 

 

Obtención del Certificado de Finalización del Proyecto Técnico 

 

1. En el buscador ingresar a: “Portal de Servicios Municipales” o ingresar al 

siguiente link: https://servicios.quito.gob.ec/ 

2. Seleccione “Portal de Servicios Municipales”. 

  

 

 

 

 

 

 

 

3. Inicie sesión con su cuenta del Portal de Servicios Municipales. 

4. Si no cuenta con una, seleccione la opción: Creación de usuario. 

Nota: En caso de que la solicitud sea realizada por una persona jurídica, la cuenta 
tiene que ser creada con los datos del RUC de la empresa. 

 
 

https://servicios.quito.gob.ec/


 
 

 
 

5. Una vez que haya ingresado al Portal de servicios municipales, en el buscador 
escribir: “Certificado de finalización del proyecto técnico”. 

 

6. En la opción de FORMULARIOS, hacer clic en Formulario y descargar los 

documentos. 

 

 Formato de declaración suscrita 

 Formato Memoria Técnica para certificado de finalización. 

 Planos de proyecto de soterramiento AS-BUILT 
 

La declaración suscrita deberá ser firmada electrónicamente para ser validado en 
el aplicativo Firma EC. Cuando este documento esté suscrito por una tercera 

persona, se   deberá adjuntar el poder otorgado por el representante legal.  

 
Adjuntar este documento en requisitos especiales. 

 

7. Para visualizar los requisitos, hacer clic en “trámite” de la “Emisión de 

Certificado de Finalización del Proyecto Técnico”. 

8. Una vez que cuente con los requisitos necesarios hacer clic en: “Ir al trámite en 

línea”.



 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

  

 

  

 

             
              Descripción paso a paso  

 

9. Suscritos los formatos descargados en el paso 6, anexarlos uno a uno en la 

opción “Requisitos obligatorios”: 
 

 Documento de declaración suscrita por el sujeto obligado. 

 Memoria Técnica donde conste el proyecto técnico. 

 Planos As-Built de la infraestructura física instalada. 

 
 



 
 

 
 

Cuando la declaración esté suscrita por una tercera persona, se deberá adjuntar 

el poder otorgado por el representante legal. Adjuntar este documento en 
requisitos especiales. 

 
 

 

 
 

 
 

 

 

10. Una vez cargada toda la información. Haga clic en “Previsualizar” proceda a              

revisar que la solicitud este con los datos correctos. 
 

11.   Seleccione “Guardar” para concluir el trámite. 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
  

 
 

 

 
 

 
               

 



 
 

 
 

              SEGUIMIENTO DEL TRÁMITE 

 
Ingresar al Portal de Servicios Municipales, escoger la opción “Consulta de 

trámites en Línea”. 
Podrá visualizar todos los trámites ingresados y realizar el seguimiento de 

atención de su solicitud: 

 

 
 

 Ingresado: Trámite ingresado con la totalidad de los requisitos establecidos. 

 Cancelado: La solicitud puede ser cancelada en cualquier etapa del proceso. 

 Reingresado: Si el trámite tiene observaciones en los requisitos ingresados, 

será devuelto por el analista a cargo; por lo que una vez subsanados los requisitos 
se vuelve a ingresar el trámite con las correcciones respectivas. 

 Caducado: Si el trámite tiene observaciones en los requisitos ingresados, será 

devuelto por el analista a cargo; en caso de no ser subsanadas las observaciones 

dentro del plazo de diez (10) días el trámite se cierra automáticamente. 

 Aprobado: El trámite ha sido atendido y se remite una respuesta favorable. 

 Negado: El trámite ha sido atendido y se remite una respuesta desfavorable. 
 

 
 

 


